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      En el verano de 1788, tras la convocatoria de los Estados Generales, Emmanuel Sieyès (1784-1836), el pensador político más profundo de la Revolución francesa, tras haber madurado durante años una original teoría política construida en torno a tres conceptos clave –Nación, Representación y Constitución– se retiró lejos de París para escribir. Allí redactó sus tres primeros y célebres escritos: el injustamente olvidado Ideas sobre los medios de actuación de que podrán disponer los representantes de Francia en 1789; el Ensayo sobre los privilegios y, sin solución de continuidad, el texto que lo catapultaría a la fama: ¿Qué es el Tercer Estado? Los principios elaborados en estos escritos sirvieron de fundamento a los Discursos y mociones del abate en la Asamblea Nacional de 1789 que iniciaron el curso de la Revolución. Por último, el Proemio a la Constitución. Reconocimiento y exposición razonada de los derechos del hombre y del ciudadano, constituye una obra mayor de Sieyès en la que este sintetiza, de forma magistral, su sofisticada teoría política.
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      Retrato de Sieyès, de Jacques-Louis David (1817), Fogg Art Museum, Universidad de Harvard, Cambridge
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      Sieyès en 1799, miembro del Directorio

    


    Estudio preliminar


    Emmanuel Sieyès en la Revolución francesa

    Ramón Máiz


    Les révolutions ont des hommes pour toutes leurs périodes;


    les uns suivent les révolutions jusqu’au but, les autres les commencent,


    mais ne les achèvent pas.


    Chateaubriand


    Les écrits et les opinions de Sieyès formeront


    une nouvelle ère en politique comme ceux de


    Newton en Physique.


    Madame de Staël


    1. Los años previos a la Revolución de 1789: de escritor patriota a figura del proceso revolucionario


    Mes recherches et mes résultats


    ont précédé la Révolution.


    Sieyès


    Emmanuel-Joseph Sieyès, el pensador político más profundo de la Revolución francesa, nació en Fréjus, en la Alta Provenza, en el seno de una familia humilde, el 3 de mayo de 1748, el mismo año en que el señor de La Brède y barón de Montesquieu publicaba L’Esprit des Lois. Los escasos recursos familiares y la fragilidad de su salud –en extremo «faible et languissant», según sus propias palabras– llevarían a su padre a orientarle hacia la carrera eclesiástica, abandonando improbables veleidades militares de su adolescencia. De esta suerte, a la edad de diecisiete años y sin vocación religiosa alguna, partiría en 1765 para París para proseguir sus estudios en el seminario de San Sulpicio. Allí, desde 1765 a 1772 –«los años más tristes de mi vida, secuestrado de toda sociedad humana razonable»– seguiría los cursos en el seminario y la Sorbona, hasta su ordenación como sacerdote. Desinteresándose muy pronto de la escolástica triunfante por aquel entonces no sólo en el seminario sino también, salvo excepciones, en la Universidad, aquel joven seminarista de físico débil, con voz apenas audible y carácter solitario se refugió («homme de cabinet»), poseído por un estado de ánimo que él mismo denominará más tarde «melancolie sauvage», en la lectura voraz de todo cuanto caía en sus manos: «entregado a lecturas sospechosas» («livré à lectures suspectes»), serán los términos en que lo describirán los informes de sus superiores. En uno de sus manuscritos de aquellos años, Sieyès fijará su radical y definitiva posición de rechazo frente a la religión: «La perfectibilidad del hombre detenida, sus esfuerzos dilapidados, en lugar de acrecentar sus conocimientos y disfrutes sobre la tierra, se los transporta y aleja hacia el cielo. La religión fue, pues, la primera enemiga del hombre...». El pensamiento ilustrado en su vertiente más radical y materialista centrará, desde muy pronto, su interés y durante aquellos años de formación procederá a la lectura sistemática de filósofos como Diderot, Condillac, Helvetius, pero también Grocio, Hobbes y, sobre todo, Leibniz, Spinoza y Locke. Prestó asimismo gran atención a los fisiócratas, Mercier de la Rivière por ejemplo, y en general a los «economistas»: a Quesnay, a Turgot, así como muy especialmente a Adam Smith, quienes serán objeto no sólo de atentas lecturas, sino de multitud de notas, críticas y reflexiones, que atestan las páginas de sus manuscritos de la época que pueden consultarse en los Archivos Nacionales de París.


    De la vastedad de sus lecturas, abarcadoras de los más diversos campos del saber, así como de la pasión por el rigor conceptual y la voluntad de sistema, constituye buena muestra su manuscrito Proyecto de Biblioteca o Bibliografía escrito a los veintidós años de edad, en 1770. Sorprende en estos esbozos inéditos, no solamente la universalidad de sus intereses: de la filosofía a la música, pasando por la economía, la literatura y las matemáticas, sino, sobre todo, su temprano desdén por la historia. Así, en el prefacio a la «Bibliografía» confiesa, a la hora de ordenar los libros de su biblioteca ideal, haber «perdido muy pronto el hilo cronológico», para proceder a la discusión de criterios conceptuales y sistemáticos en procura de «la verdadera cadena genealógica de los conocimientos». Como podemos leer en su escrito Ideas sobre los medios de actuación de que podrán disponer los representantes de Francia en 1789: «nosotros no nos extraviaremos en la incierta investigación de instituciones y errores antiguos. La razón está hecha para el hombre». Pasión por el sistema –búsqueda incansable de «un système de l’unité organisée»– en modo alguno ajena, por lo demás, a aquella otra voluntad de estilo alternativo a la vacua retórica dominante en la época –«nous produissons des effects sensitifs, mais nous ignorons l’art d’éclairer un parti, et de pousser à le prendre»–, que le conducirá a la investigación experimental de un nuevo vocabulario para la construcción del campo semántico conceptual de la «mecánica política» de la inminente Revolución. De ahí la febril búsqueda por edificar un nuevo edificio conceptual, dirigido polémicamente contra el lenguaje del Antiguo Régimen tal y como se afirma en el Ensayo sobre los privilegios: «Renuncio a comprender todos los matices y finezas del habitual lenguaje de los privilegiados [...] pues desprovee a los términos de su auténtico significado, dejándolos vacíos para la razón, si bien admirablemente profundos para el prejuicio».


    Desde 1772 a 1775, una vez terminada la primera parte de sus estudios, permanecerá en París, donde obtendrá la licencia en 1774, dedicado como siempre a sus lecturas y reflexiones, llenando páginas y páginas de sus manuscritos y volcado en su Gran Cuaderno de Metafísica, pero también a cultivar la música y a frecuentar el teatro y los salones ilustrados. En estos años prepara, además, el primer escrito destinado a la publicación, cuyo tema revela el núcleo mismo de sus preocupaciones: Cartas a los economistas sobre su sistema de política y de moral, finalizado y corregido en 1774. Procede aquí a la refutación de los fisiócratas, postulando frente a la obsesión por la tierra como fuente del valor por parte de aquellos, una rudimentaria teoría del valor-trabajo, distinguiendo además valor de uso y valor de cambio, si bien menos claramente que Adam Smith en The Wealth of Nations publicada el año siguiente (1776). Las Cartas obtendrán la aprobación de la censura en febrero de 1775, y si bien el libro no llegará a salir a la luz, pues Sieyès deberá centrarse en su carrera eclesiástica, las conclusiones allí obtenidas devendrán decisivas para la posterior elaboración del sistema del abate en cuanto proveedoras, como se verá, de los fundamentos teóricos de sus conceptos de «Nación» y de «representación».


    Precisamente en 1775 partirá para la diócesis de Tréguier, en Bretaña, como secretario del obispo Jean Baptiste Joseph de Lubersac, hombre culto, mundano y brillante, partidario de las nuevas ideas de la Ilustración. Desde entonces inseparables en sus trayectorias vitales, será el propio Lubersac quien años más tarde, el 22 de junio de 1789, estaría llamado a protagonizar un hecho de capital importancia en la primera Revolución francesa: la conducción de ciento cincuenta miembros del estamento del clero para reunirse conjuntamente con los Comunes en la fundación de la Asamblea Nacional. Pese a que Sieyès apenas residió en Bretaña, pasando la mayor parte del tiempo en París, de estas fechas data, sin embargo, su primera experiencia política. Nombrado representante del clero en los Estados de Bretaña, vivirá personalmente, por vez primera, la desigualdad formal y material del mundo del privilegio en el seno de las instituciones de la monarquía absoluta. La Asamblea de Bretaña, integrada por mil trescientos nobles, frente a cincuenta miembros de Tercer Estado y alguno más del clero, supondrá para el joven Sieyès el nacimiento de una profunda «indignación» contra la opresión del Tercer Estado por parte de la nobleza. Indignación que vendría a sumarse al resentimiento generado por su propia frustración personal, al constatar que la humildad de cuna de su condición plebeya prevalecía, sin remedio, sobre el principio de mérito y la formación intelectual adquirida tras largos años de estudio. Precisamente por estas fechas, el 10 de mayo de 1774 concluía el reinado de Luis XV quien, tras haber dado muestras iniciales de apertura, radicalizaría, desde 1770 hasta su muerte, el enfrentamiento con los Parlamentos, de la mano del ministro Maupeou. «Considero toda deliberación contraria a mis edictos. No cambiaré jamás», fueron las palabras que iniciaban la definitiva clausura de la vía del reformismo ilustrado. Por añadidura, se acrecentaría el ya crónico déficit de la Hacienda monárquica hasta extremos insostenibles de auténtica bancarrota financiera.


    En 1780, Lubersac resultaría elegido obispo de Chartres y Sieyès le acompañará a este nuevo destino, siendo elegido gran vicario de la diócesis. Ello supondrá para el abate un salto cualitativo en su carrera de «eclesiástico administrador», condición esta última que esgrimirá de modo reiterado –«je ne suis pas un prêtre»– el cual, sin embargo, se verá minimizado por el vertiginoso precipitarse de los acontecimientos. También ahora, como en la época de Bretaña, su vida transcurrirá por lo general en París, entregado al estudio y a la inmersión en la nueva esfera pública desbordante de la capital. Todo ello se acentuará a partir de 1786, en razón de su nombramiento como comisario en la Cámara soberana del clero de Francia con sede en París.


    Durante estos años, el tiempo que le dejan libre sus estudios, lo invierte el abate en la asidua frecuentación de clubes, salones, logias masónicas y reuniones políticas varias. Así, desde 1786, aproximadamente, asistirá a las reuniones de los Amis des Noirs, un club antirracista y filosófico-político ilustrado fundado por Brissot y del que formaría parte del comité de dirección. Más tarde, se le vería regularmente en la Sociedad de los Treinta, que impulsaba Duport en el aristocrático barrio del Marais. Allí conoció, entre otros, a La Rochefoucauld, Talley­rand, Mirabeau y La Fayette, si bien lo abandonaría a finales de 1788 por encontrarlo en exceso aristocratizarte, y despolitizado y resultarle un mero «club de abogados». Mayor participación tendría el abate, sin embargo, en el Club des Valois, donde frecuentaría a Tayllerand, La Fayette, Condorcet, Bergase, Chamfort y otros. Asimismo, acudió regularmente a los salones de madame Helvetius, de la marquesa de Condorcet y de madame Necker, con quienes mantendría una larga amistad. La hija de esta última, madame de Stäel, que aunaba a la condición de confidente la de admiradora crítica de las teorías del abate, describió con inmejorable sagacidad al Sieyès de esta época: «La superioridad de su espíritu no alcanzaba a imponerse sobre la misantropía de su carácter». A finales de los ochenta, Sieyès frecuentaba también la Logia de los Filósofos, así como el club de los «bretones», más tarde de los jacobinos, en el cual, por razones que luego se verán, se encontraría crecientemente fuera de lugar.


    Pero los acontecimientos políticos no daban tregua y pronto se produciría un salto cualitativo en la historia de Francia, así en el año 1787 tendría lugar su segunda y decisiva experiencia política, con motivo de las Asambleas provinciales convocadas por Lómenie de Brienne en junio de aquel año. Ahora bien, lo que estaba diseñado para resultar mera concesión reformista de unas Asambleas regionales puramente consultivas, devendría, de hecho, proemio de la Revolución –«de première Révolution» la calificaría años más tarde Tocqueville–. Y ello en razón tanto de la innovadora composición en igual número de nobleza y Tercer Estado, cuanto por la abierta competencia política que las Asambleas entablarían con los intendentes de la Monarquía. Sieyès se integrará como representante del clero, cooptado a instancias de Lubersac, en la Asamblea de Orleáns, el 17 de noviembre de 1787, bajo la presidencia del duque de Luxemburgo. La activa participación en la Asamblea y los conflictos que se desencadenan en aquellas fechas, devendrán decisivos para la posterior trayectoria político-intelectual del abate. Uno de sus mejores biógrafos, Paul Bastid, escribió al respecto: «La Asamblea de Orleáns fue una revelación de Sieyès para sí mismo. Todos los gérmenes depositados en él por una juventud difícil, y que su pensamiento solitario y concentrado había desarrollado lentamente, estallaron de pronto». Destacando intelectualmente desde un primer momento, nombrado enseguida miembro de la Comisión permanente, el abate se ocupará del tema más conflictivo: las negociaciones tributarias entre la provincia y la Hacienda del Rey. Aquí, la amplitud de su formación, su capacidad para redactar textos legislativos –patente, por ejemplo, en su Article proposé par l’abbé Sieyès, dans le cas où la commision intermédiaire croirait devoir persister à demander la disposition de tout ce qui concerne la recette générale et particulière des vingtièmes– así como un estilo incisivo y cáustico como polemista, que espantaría al comedido sabio Lavoisier, compañero de escaño, llamarán pronto la atención de amigos y enemigos.


    Pero las cosas estaban cambiando con ritmo vertiginoso; desde julio de 1787 las Asambleas provinciales se enfrentarán al rey, en medio de la bancarrota de la monarquía, alegando que ningún nuevo impuesto podía crearse sin la convocatoria y autorización de los Estados Generales. Además, a los movimientos de las Asambleas se añaden los estallidos de revueltas populares en diversas ciudades. En julio y agosto de 1788, ante la gravedad de la crisis impulsada tanto por la resistencia de la nobleza cuanto por las malas cosechas y el hambre, el rey se verá obligado a ceder y se convocan finalmente los Estados Generales para mayo de 1789, al tiempo que Brienne será reemplazado por Necker.


    La convocatoria de los Estados Generales desencadenó una eclosión de la esfera pública parisina, incluida la llamada «crisis de los panfletos («crise des brochures»), cuando cientos, miles de folletos saldrán a la luz pública con el fin de aportar diferentes visiones sobre los objetivos y el alcance de los Estados Generales. Entre los autores más celebrados encontraremos ya algunos nombres que estarán llamados a adquirir singular protagonismo en la Revolución: Mounier, Robespierre, Volney, Mirabeau... Por su parte, durante el verano, otoño e invierno de 1788, Emmanuel Sieyès, a la sazón con cuarenta años de edad, y habiendo madurado durante mucho tiempo una original teoría política de la Revolución, se retirará al campo para escribir. En total aislamiento, y sin solución de continuidad, redactará sus tres primeros y justamente célebres escritos que alcanzarán a ver la luz: Ideas sobre los medios de actuación de que podrán disponer los representantes de Francia en 1789, Ensayo sobre los privilegios y, finalmente el texto que lo catapultaría a la fama: ¿Qué es el Tercer Estado? El impacto en el público –«¡Existe, pues, un hombre en Francia!», exclamará Mirabeau– resultó extraordinario e inmediato: Ideas... conocerá dos ediciones en los primeros meses de 1789, el Ensayo asimismo dos ediciones en algunas semanas y, finalmente, Qu’est-ce que le Tiers État? venderá más de treinta mil ejemplares y cuatro ediciones, la tercera con ampliaciones sustanciales, en muy pocos meses. De todas ellas, sin embargo, solamente la cuarta edición dejará de ser anónima, identificando finalmente en la portada el nombre de su autor: Emmanuel-Joseph Sieyès.


    Un rasgo resulta común a los tres textos: la teoría de la Revolución. Esto es, el abandono del discurso reformista tradicional de la «justicia», que desde 1750 había sido hegemónico en la política ilustrada francesa. Este discurso oponía a la arbitrariedad del despotismo de los ministros y del absolutismo del rey –«C’est legal parce que je le veux», dirá aún Luis XVI en pleno 1789– la legalidad de la constitución histórica del reino de Francia, como límite de los poderes del rey frente a sus súbditos. Dos consecuencias fundamentales se derivaban de esta reivindicación de la constitución tradicional a la altura de 1778-1789: 1) la convocatoria de los Estados Generales, que no se realizaba desde el siglo XVI, en tres órdenes o «estados» separados: nobleza. clero y el Tercer Estado; y 2) el mandato imperativo de los representantes de estos tres estamentos, considerados como meros emisarios portadores de las instrucciones de sus electores.


    Frente a este vocabulario de la Constitución histórica, el abate opondrá con toda radicalidad, en estos textos publicados en 1789, una originalísima y revolucionaria síntesis teórica de voluntad y razón que, sobre la base de tres conceptos fundamentales –Nación, representación y Constitución– se traducirá en: 1) una concepción política y no jurídica de la vida pública, de los protagonistas de la acción y de las instituciones. Esto es, la libertad entendida como expresión activa de la voluntad política general del pueblo frente al despotismo, deudor de una intolerable voluntad particular del monarca, al que Sieyès se referirá como Re-privée. Y de aquí la Revolución, la ruptura radical con el pasado, la abolición del entero entramado del «Antiguo» Régimen. Pero también la emergencia del nuevo sujeto colectivo portador de la Revolución; a saber: la Nación entendida como el Tercer Estado, como todos los franceses que trabajan frente a la «fainéantisse» de la nobleza, entregada a su industria particular, «la mendicidad y la intriga». De esta perspectiva resultan deudores, a su vez, postulados y conceptos claves del abate: el rechazo del modelo inglés, la activación del poder constituyente («torrente revolucionario») que limita los poderes del Estado y garantiza los derechos a la ciudadanía, la enemiga al federalismo, o la libertad individual como fundamento del Estado; 2) una concepción racionalista de la política, traducida tanto en la noción de «arte social», una teoría política normativa de la Repúblique postuladora, frente a la de Retotale, de un Estado constitucional y de Derecho, cuanto en el análisis de la política «como una máquina ordinaria». Un método analítico-sintético que se vuelve ingeniería institucional –de «Mecánico político» bautizará a Sieyès su amigo y biógrafo Oelsner–, pero que no se agota en ella, en la inédita procura de una «sociedad bien ordenada». De aquí la idea de Constitución como norma positiva jerárquicamente superior a la ley ordinaria, el Tribunal constitucional encargado de velar por el control de constitucionalidad, la adunation politique destinada a la organización política y administrativa en Francia, pero también el «sistema representativo (unicameral) de base democrática» (sobre la base participativa de las Asambleas primarias de pueblo o de barrio), el sistema de Instrucción Pública, la administración de la justicia mediante el procedimiento de jurados electivos, le necesidad de crear una cultura cívica («civismo»), etcétera.


    Es preciso tener siempre presente esta poderosísima síntesis de voluntad y razón, de decisión y norma jurídica, pues sólo así podremos dar cuenta cabal de la centralidad de la Revolución en el pensamiento de Sieyès, de su teoría del poder constituyente, en fin, de su concepto de Nación, no sólo diferente de la Nación histórica («Sans Roi point de Nation»), sino, en cuanto Nación revolucionaria, radicalmente distinta también de todas las precedentes en la modernidad: inglesa, holandesa y norteamericana. Nación y Revolución que se alzan como fundamento último de aquella subversión de la tradicional idea de Constitución «evolutiva». La Constitución concebida, en definitiva, co­mo producto jurídico de la libre decisión política del poder cons­tituyente, de la que pronto habría de abominar Burke, clamando en el Parlamento británico con acentos apocalípticos: «Fly from the French Constitution!» (¡Huyamos de la Constitución francesa!).


    En Ideas sobre los medios de actuación, el primero de los escritos aquí recogidos, texto muy desconocido y al que se le ha prestado de modo incomprensible escasa atención hasta la fecha, encontramos más allá de las cuestiones sobre la organización y las formas de la Asamblea, todos los argumentos fundamentales del abate. En efecto: 1) el concepto de «arte social» como teoría política normativa (razón y «deber ser» versus hechos e historia); 2) la idea de «representación sin alienación» concebida como novedosa síntesis de democracia representativa (Asamblea Nacional) y participativa (Asambleas primarias): «Édifice représentative de base démocratique»; 3) la libertad individual como único fin del Estado; 4) la distinción entre poder constituyente y poderes constituidos; 5) la tesis, por último, de que además del poder legislativo los Estados Generales deberían de proveer a Francia una nueva Constitución: «Una Constitución es la actual consigna de los veintiséis millones de hombres que componen el reino; deviene perentoriamente necesaria, pues, una Constitución».


    Por su parte, el segundo texto de esta antología, el Ensayo sobre los privilegios cambia notablemente el registro de las Ideas pues constituye un panfleto político, sucinto, implacable y de gran precisión y fuerza retórica. En él se encuentra una concluyente reflexión sobre lo insostenible del sistema del privilegio, frente a lo que se presenta como superior desde el punto de vista normativo e inexorable para el futuro inmediato, la igualdad de los derechos –«los ciudadanos libre e iguales viviendo bajo la protección de la ley»–. Todo ello se refuerza con el alternativo vocabulario que precisa el nuevo orden revolucionario, mediante una compleja serie de oposiciones binarias: ciudadano/privilegiado, igualdad/desigualdad, trabajo/mendicidad, derecho/privilegio, razón/prejuicio, ciencia/superstición, etc. Lla­ma la atención, además, la poderosa retórica de una narrativa que apenas oculta el acendrado desprecio al mundo del privilegio, en páginas que, pese al racionalismo del «arte social» del abate, resultan visiblemente apasionadas, destilando dosis evidentes de resentimiento personal: «La intriga y la mendicidad devendrán el trabajo específico de esta clase de ciudadanos; pareciendo, de este modo, que ocupan un lugar propio en el conjunto de los trabajos de la sociedad».


    En ¿Qué es el Tercer Estado?, tercer texto que incluimos en esta selección, el abate teje minuciosamente un discurso a la vez de exclusión y de origen. Aquí encontramos, ante todo, una sistemática y profunda exposición de su pensamiento político: el doble concepto de Nación en el estado de naturaleza –como el conjunto de los franceses que trabajan (el Tercer Estado)– y en el Estado Nacional –como conjunto de ciudadanos bajo una ley y una representación comunes–; el concepto de soberanía reemplazado por el de poder constituyente que vuelve a todos los poderes jurídicamente limitados por definición y por lo tanto ajenos a las pretensiones exorbitantes de un poder soberano (ilimitado, indivisible, indelegable); la exclusión fundacional de la nobleza y su no-lugar en la Nación en cuanto clases ociosas; el concepto de representación de base democrática y sus consecuencias institucionales; el rechazo del modelo inglés de bicameralismo en favor de una Asamblea única de iguales, etcétera.


    Este último extremo resulta de no poca importancia, pues Sieyès en esta obra no se dirige ya en exclusiva contra la nobleza y los ideólogos de la Monarquía absoluta, sino asimismo contra las versiones «monárquicas» y moderadas de la primera Revolución de 1789 (Mounier, Lally-Tollendal, Mirabeau), que trataban de importar algunos aspectos del sistema británico a Francia (monarca hereditario y colegislador, Cámara de los Lores, etc.). La oposición de Sieyès, «al modelo inglés», como luego veremos, sería tan frontal que no dejaría de llamar la atención a los observadores de la época. Así, Étienne Dumont tras una cena con el abate, escribiría atónito: «He visto con gran sorpresa que toda la Constitución de Inglaterra no le parece más que una engañosa charlatanería para dominar al pueblo [...] toda influencia de la Corona constituye a sus ojos una venalidad, y la oposición misma, resulta a su entender simples maniobras de antecámara... considera a los ingleses como niños en materia de Constitución y se cree él mismo en disposición de dotar a Francia de una mucho mejor».


    En febrero de 1789 aparecería otro escrito del abate, también muy desconocido, Sobre los acuerdos que deberán de adoptar las Asambleas de los bailiazgos, en este caso acompañando a un breve texto del secretario del duque de Orleáns, Choderlos de Laclos, Instrucciones del duque de Orleáns a sus representantes en los bailiazgos. Si bien su objetivo era servir de modelo a la redacción de los cuadernos en preparación de los inminentes Estados Generales, el abate lo transformará en un prontuario de sus principios políticos más caros: Nación como Tercer Estado, Constitución como norma jurídica y no mero documento político, representación con posibilidad de revocación, Asambleas primarias como base democrática de la representación, ciudadanía igual, derechos políticos vinculados a la persona no a la propiedad, Declaración de derechos incluida en la Constitución, etc. Temas, muchos de ellos, que se apartan de modo muy importante, ya en estos momentos iniciales, de la regulación final recogida en la Constitución de 1791. En este escrito Sieyès introduce, además, el concepto de Asamblea Nacional para sustituir al de «Estados Generales» en razón de que, según sus propias palabras, «el Tercer Estado representa a Francia entera».


    Publicado el reglamento electoral por Necker en enero de 1789, Sieyès toma la decisión de presentarse a la elección para los Estados Generales, si bien no como le correspondía, en su calidad de gran vicario de Chartres, por el tercio del clero, sino, para general sorpresa, por el tercio del Tercer Estado y además, en la ciudad de París. Sin embargo, las Asambleas de electores, siguiendo escrupulosamente las propias teorías del abate expuestas con radical rotundidad en ¿Qué es el Tercer Estado?, decidieron vetar cualquier candidatura de nobles y eclesiásticos en el seno del Tiers para garantizar, citando textualmente a nuestro autor, «que los representantes del Tercer Estado no sean elegidos sino entre los ciudadanos que realmente pertenecen al Tercer Estado» (cfr. infra, pp. 155-156 y 158-159). Pese a su inmensa fama, Sieyès fue rechazado en las dos primeras votaciones y resultaría finalmente elegido –entre presiones, impugnaciones y recursos que alegaban flagrante causa de inelegibilidad, y se resolverían al cabo de cierto tiempo a su favor– en la tercera ronda, el 19 de mayo de1789, como excepción personal «al gran defensor del Tercer Estado», incorporándose a la Asamblea de 1.118 representantes (250 de la nobleza, 291 del clero y 577 del Tercer Estado), reunida ya en Versalles, con quince días de retraso.


    2. La Revolución francesa y «la force des choses»: de legislador filosófico a «topo de la revolución»


    Ils veulent être libres et ne savent pas être justes.


    Sieyès


    Los momentos de «constituant en chambre» y aun de «écrivain patriote» pasarían, sin embargo, vertiginosamente, y enseguida llegó para el abate, el momento de realizar sus principios, la prueba definitiva del abrupto descenso desde la razón y la «metafísica» a la práctica política, de devenir, en suma, en sus propios términos, «legislador filósofo». La coyuntura que había estado anhelando por fin se produce y, apenas toma posesión de su condición de representante, Sieyès entra en acción. Siempre sorprenderá en él, esta inaudita capacidad para pasar, en cuestión de días, del encierro del «homme de cabinet» al activo protagonista de los acontecimientos… así como para retornar de nuevo a la «calamidad pública» de sus elocuentes silencios, en decir de Mirabeau. El 27 de mayo de 1789 el abate inaugura una trayectoria de intervenciones sucesivas, recogidas todas ellas en este volumen, que responden a un sistema y un plan minuciosamente elaborados durante los años previos, que lo proyectarán como el personaje más influyente de la «primera» Revolución. Así, este día redacta una invitación formal a los miembros del clero, en nombre del interés nacional, emplazándolos «a reunirse con el Tercer Estado en una sala común para dotarse de los medios de alcanzar la concordia, tan necesaria en estos momentos a los intereses de la cosa pública». Pero, sobre todo, el 10 de junio de 1789, preanunciada por Mirabeau –quien siempre creyó que «con sus ideas y mi oratoria cambiaremos Francia»– se aprueba una moción, redactada por el abate, llamando a la verificación común de poderes, esto es, a que los demás estados se reuniesen con los «diputados de los Comunes» para nacer así todos ellos como representantes de la Nación, expresión revolucionaria que el abate desliza por tres veces en el texto con engañosa naturalidad. El 15 de junio el abate redacta otra moción, que será igualmente aprobada entre aclamaciones, mediante la que el Tercer Estado se considera en sí mismo «Una Asamblea Nacional completa», representante del pueblo en cuanto «universalidad de los ciudadanos».


    El 16 de junio, en sendas intervenciones de mañana y tarde, Sieyès al defender la naturaleza irrenunciable de la Asamblea Nacional, da un paso más y reclama para ella el ejercicio del poder constituyente, cuya titularidad, empero, posee la Nación. El 20 de junio, en fin, encontrándose cerradas por orden del gabinete del monarca las puertas de la sala donde se reunía la Asamblea Nacional y habiéndose trasladado esta, presa de gran exaltación, a una sala vecina, Sieyès, consensua con Thouret y Mounier un texto que será sometido por Bailly a la Asamblea para su aclamación, en el que se comprometen a no abandonar el lugar hasta votar una Constitución. Tendrá lugar así el célebre «serment du Jeu de Paume», inmortalizado por el pintor jacobino Jacques-Louis David, que supondrá la final asunción por la Asamblea de las tesis del abate: «L’Assemblée Nationale, considérant qu’appelée à fixer la Constitution du royaume...».


    El 22 de junio, ciento cincuenta diputados del clero, dirigidos por el obispo Lubersac se trasladan a la sala del Tercer Estado, y el 23 del mismo mes tiene lugar el discurso del rey, en el que conmina a los diputados a reunirse cada cual con su orden respectivo, y niega que puedan tomar ningún acuerdo sin su «aprobación especial». Una vez que el rey hubo abandonado la sala, y tras la intervención de Mirabeau, afirmando que «estamos aquí por el poder del pueblo», Sieyès toma la palabra para pronunciar un tan lacónico como eficaz: «¡Hoy somos lo que éramos ayer, deliberemos!» («Monsieurs, nous sommes audjourd’hui ce que nous étions hier. Déliberons!»). El 8 de julio se votó una moción suya vetando los mandatos imperativos, que también recogemos en esta antología, a efectos de la discusión de la Constitución, de tal suerte que quedaban así abolidos los elementos centrales que el discurso reformista de la «Justicia» había previsto para los Estados Generales: la división en tres órdenes, las instrucciones a los mandatarios y el carácter meramente consultivo de los mismos. Días más tarde intervendrá, según testimonio de Talleyrand, en la creación de la milicia ciudadana o Guardia nacional, poco antes, por cierto, de que se produzca el punto de no retorno de la Revolución: la toma de la Bastilla el 14 de julio de 1789.


    Participando activamente en las movilizaciones de las jornadas del 14 y 15 de julio, especialmente en los acontecimientos del Ayuntamiento de París, Sieyès, sin embargo, concentra todos sus esfuerzos en institucionalizar cuanto antes la Revolución mediante el perentorio ejercicio del poder constituyente. El plan del abate, que se mostraría de todo punto irrealizable, era conciliar la activación del «torrente revolucionario» del poder constituyente, con la limitación constitucional de la Revolución. «Clore la Révolution»; en síntesis: la Constitución como el final de la Revolución. La movilización política que se iniciaría en 1789, se mostraría, empero, cada vez más incontenible y descontrolada, ajena a cualquier cauce jurídico, haciendo realidad los peores presagios del abate, quien escribiría una y otra vez en sus manuscritos así como dibujado en sus esquemas: «más vale un freno que una insurrección permanente» («mieux vaut un frein qu’une insurréction permanente»). Pero los acontecimientos se desbordaban imparables liderados por quienes como Saint-Just, invocando «la force des choses», se preguntaban desafiantes «Qui osera fixer l’hauteur de la Révolution?».


    Sieyès resultará elegido miembro del definitivo y restringido Comité de Constitución, conjuntamente con Mounier, Talley­rand, Clermont-Tonnererre, Lally-Tollendal, Champion de Cicé, Le Chapelier y Bergasse. Comité que comenzaría a trabajar de forma inmediata, entre las presiones de la calle, de un lado, y la oposición de la Corte, de otro. Desde un comienzo, sin embargo, se produciría una patente tensión entre los sectores moderados de la Revolución, los llamados «monárquicos» (Mounier, Lally-Tollendal) y Sieyès. Para este, en efecto, Francia no debía ser una segunda Inglaterra (doble Cámara, poder colegislador del Rey), ni un remedo de los Estados Unidos de América (Declaración de Derechos separada de la Constitución, República federal). De lo que se trataba, a su juicio, era de poner en pie un modelo propio donde, en una misma Constitución, la Declaración de Derechos (parte dogmática) se articulase, de modo inseparable, con la división que no «separación» a lo Montesquieu, de los poderes (parte orgánica) más adecuada para evitar el despotismo. Tal será el cometido de dos textos fundamentales del abate, aparecidos en julio de 1789: el Proemio a la Constitución y un opúsculo, a menudo olvidado, de gran interés: Algunas ideas de Constitución aplicables a la ciudad de París.


    «El Proemio a la Constitución. Reconocimiento y exposición razonada de los derechos del hombre y del ciudadano», último texto recogido en esta antología, constituye una obra mayor de Sieyès en la que este sintetiza, de forma inmejorable, sus principales argumentos. Más que el listado de derechos finales que el texto incorpora, lo que llama la atención aquí es el modo en que nuestro autor vincula sus reflexiones políticas «metafísicas» con los mecanismos institucionales concretos. Así, nos encontramos con una fundamentación del Estado, en cuanto Estado constitucional, al servicio de la libertad de los ciudadanos (que no de su «felicidad»); la vinculación entre las libertades y derechos con la división constitucional de los poderes; la distinción entre un «poder comitente» especial (poder constituyente) y otro ordinario («poderes constituidos»); la distinción entre «Nación» (derecho natural) y «Establecimiento Público» (derecho positivo).


    Pero la materialidad institucional de la «vana metafísica» del abate se pergeña con extremo detalle en Algunas ideas de Constitución aplicables a la ciudad de París. En efecto, en este opúsculo, se desarrolla con toda precisión «mecánica» un sistema político de democracia representativa, bien alejado del finalmente triunfante en 1791; a saber: 1) un rechazo del federalismo y del modelo norteamericano y la defensa de un modelo alternativo, centralista, de Estado, como «un todo, gobernado por la misma administración y legislación nacionales»; 2) una idea de «representación sin alienación», donde la crítica a la democracia «bruta» o directa, no se traduce, sin embargo, en mandato representativo libre, sino por el contrario en una estrecha influencia y vigilancia del electorado y en la efectiva posibilidad de revocación de los diputados; 3) en el papel político permanente, como células básicas de participación política de la ciudadanía, y no meramente electivo de las «Asambleas primarias»; 4) una concepción de la «ciudadanía activa» no censitaria, conectada al requisito de un tributo cívico de muy escasa cuantía.


    Las diferencias entre el sistema de Sieyès y el sostenido por la mayoría del Comité de Constitución, estarán, además, en la base de una muy significativa derrota política (y personal) del abate en el seno de la Asamblea Nacional. En efecto, candidato a la presidencia de la Asamblea perderá la votación contra Thouret, quien no disponía ni de lejos el enorme prestigio de Sieyès. Todo apunta a que la estrella del abate, a medida que comenzaban a perfilarse las posiciones en pugna, y a consumarse el descenso del «escritor patriota» a «legislador filósofo», pronto iba palidecer.


    Ello puede constatarse, por ejemplo, con ocasión de la discusión sobre el veto real. Nuestro autor pronunciará al efecto un importante discurso y publicará un opúsculo con el título: Opinión del abate Sieyès sobre la cuestión del veto real en la sesión del 7 de septiembre de 1789. Escrito e intervención que supusieron su ruptura definitiva con la mayoría del Comité de Constitución. Especialmente con los muy influyentes (y brillantes) Mounier, Lally-Tollendal y Clermont Tonnerre quienes, por medio de Mirabeau, mantenían contactos con Necker y el rey. Una vez más, en las intervenciones y escritos del abate el objeto concreto, esto es, el rechazo del veto suspensivo por parte del monarca que proponía el Comité, se realiza mediante una exposición sistemática que articula, analíticamente, diversos principios teóricos y sus respectivas consecuencias materiales para el diseño institucional. En esta intervención encontramos, íntimamente imbricados: 1) la tesis de que la voluntad general no es un ente abstracto, sino que está compuesta por las voluntades individuales de los ciudadanos; 2) las diferencias entre democracia directa y gobierno representativo de base democrática; 3) el rechazo del federalismo de la mano de una Nación y un Estado «uno e indivisible»; 4) el rechazo de la participación sustantiva del rey en el ejercicio del poder legislativo, dejando la sanción como simple acto debido, vinculado a la promulgación y la publicación de la ley, nunca a la elaboración de la misma, patrimonio exclusivo de la Asamblea Nacional.


    Tras el traslado de la Asamblea Nacional a París, a la sala du Manège, junto al jardín de las Tullerías, Sieyès sufrirá un claro descenso de popularidad e influencia. De no poco relieve será algo en principio tan baladí como el efecto generado por la nefasta acústica del nuevo local que, además, invadido a diario por el público de París –en torno a unas seiscientas personas que interrumpían constantemente los debates con gritos y aclamaciones, favoreciendo la demagogia y los discursos de trazo grueso para la galería, frente a las complejas matizaciones y sutilezas conceptuales del abate– vuelve su voz, ya débil de por sí, estrictamente inaudible, hasta el extremo de tener que presentar sus propuestas por medio de algún diputado amigo. Pero, sobre todo, será el alejamiento simultáneo tanto del ala derecha (monárquicos) como de la crecientemente influyente ala izquierda («La Montagne») de la Asamblea, lo que constituya, desde luego, el factor decisivo. Así, en lo que atañe a la organización de la representación, el abate publicará en octubre de 1789 un nuevo opúsculo: Observaciones sobre el dictamen del Comité de Constitución concerniente a la nueva organización de Francia. Este texto ejemplifica a la perfección ambas cuestiones antes señaladas: en primer lugar, Sieyès no lo expondrá personalmente en la Asamblea, sino mediante su amigo Thouret, el 3 de noviembre de 1789. En segundo lugar, la Asamblea en su conjunto, con la sola excepción de Condorcet, con quien ya por entonces colabora muy estrechamente, desatenderá por completo la dimensión democrática participativa («Asambleas primarias») de la propuesta representativa del abate. En esta intervención, se desarrolla in extenso el modelo de adunación política: un esquema de división territorial y estructuración de la democracia representativa, que garantice la existencia de un solo pueblo, regido por las mismas leyes y Administración, mediante divisiones geométricas departamentales. Pero el abate lo concreta además con un diseño de las «Asambleas primarias», a las que más allá del cometido electoral, postula que desarrollen una plural funcionalidad en su sistema de «Edificio representativo de base democrática». En efecto, a estas Asambleas de base el abate encarga no solo importantes funciones electorales (confección de listas de elegibilidad), sino también de control –mediante los mecanismos de «radiación» (eliminación de la lista de elegibles) y «revocación» (cese del mandato) de los representantes–, así como cívico-simbólicas: la recepción de los ciudadanos activos (elegibles) y la participación de todos los ciudadanos (activos y pasivos) en el otorgamiento o denegación de la confianza a los representantes (incluidas las «clases menos disponibles» del pueblo). El republicanismo de esta concepción –que desautoriza el canon interpretativo aún hoy dominante de la obra de Sieyès (la falsa ecuación: Sieyès = Constitución de 1791 = soberanía nacional = mandato representativo)–, basado en la concepción de que «La ley debe ser obra de quienes han de obedecerla», aleja al abate de la concepción censitaria, tanto como de la del mandato libre, o la consideración del rey como colegislador del Comité de Constitución, finalmente triunfante en el texto de 1791. Este último además propondrá un modelo de pequeñas municipalidades (que se traducirá en un número de comunas de cerca de 40.000), netamente centralizador, muy alejado del proyecto de grandes municipalidades dotadas de poderes legislativos y ejecutivos, y destinadas a «formar el espíritu público» y «emprender grandes obras públicas», que postula Sieyès. Mucho tiempo después de este debate, apenas un año pero toda una eternidad en época de Revolución, el 13 de octubre de 1791, el abate respondería a quienes le hacían responsable de los defectos de la Constitución de 1791 y el minifundismo municipal, alegando su ajenidad completa a tal diseño. Así, con «une mélange de douleur et d’indignation» espetará a Clermont Tonnerre en una carta en el Moniteur: «Mi sistema, señor, ha estado siempre en las antípodas del que me atribuís de modo tan gratuito».


    Buena muestra de la relación entre la adunation politique, la organización territorial, y el edificio representativo de base democrática del abate lo constituye otro texto aparecido en marzo de 1790: Aproximación a una nueva organización de la Justicia y la policía en Francia. Aquí Sieyès no se limita a introducir el jurado popular, lo que él concebía como un paso de enorme importancia en la democratización, de inequívoco acento republicano, de la justicia, sino que una atenta lectura nos revela, de nuevo, la vinculación de este instituto con las Asambleas primarias. En efecto, a lo largo de los 176 artículos del proyecto, se postula: 1) que las Asambleas primarias elegirán en su seno, de las listas de elegibilidad, un jefe de policía y un juez de paz, que tendrán un mandato de tres años, no pudiendo ser reelegidos hasta que transcurra el intervalo de un año; 2) los jueces serán elegidos a nivel departamental por el cuerpo electoral y podrán ser revocados por este mediante el escrutinio de prueba, esto es, en votación secreta con papeletas en las que se indique el nombre de los que, eventualmente, hubieran perdido la confianza de sus electores; 3) los jurados serán elegidos por el mismo procedimiento y con idéntica posibilidad de revocación.


    Sin embargo, resulta preciso insistir en ello, la ley votada por la Asamblea en agosto de 1790, si bien incorpora algunas de las ideas del abate, desconsidera en lo sustancial los proyectos de este. Derrotado de nuevo, el pretendido «padre» de la Constitución de 1791, resultará, así, título tras título, en extremo ajeno al articulado final de esta. De hecho, Sieyès se siente cada vez más vencido y crecientemente aislado, pese a su enorme prestigio. Los principales oradores Clermont Tonnerre, Thouret, Mirabeau y otros comienzan sus intervenciones con una apología retórica del abate –«il est des hommes qui sont le patrimoine de leur siècle et de leur pays», dirá Clermont, por ejemplo– para a continuación criticar sin concesiones el «idealismo», la «metafísica» o la excesiva complejidad, el radicalismo democrático o la impracticabilidad de sus proyectos. Los ocasionales y variados apoyos recibidos de Robespierre, Le Chapellier, Roederer etc. no impiden la derrota sistemática de sus posiciones. Derrota que se evidenciará, aún más si cabe, cuando optando a presidir la Asamblea, al hilo de la brevedad de mandatos establecida (quince días), en febrero de 1790, Talleyrand se alce con el triunfo. Lo que le volverá a ocurrir, de nuevo, con Le Peletier de Saint-Fargueau. Consiguió salir elegido presidente de la Asamblea Nacional, finalmente, el 6 de junio de 1790. En un discurso rebosante de cáustica ironía –«vous vous avez daigné penser à moi»– el abate subrayará, apenas velando el resentimiento que le invade, su inquebrantable compromiso con una «Constitución libre» para Francia.


    A estas alturas, además, las posiciones de Sieyès resultan combatidas no solamente por sus adversarios históricos, los monárquicos y los sectores moderados de la Cámara, sino por un nuevo movimiento en alza: los jacobinos. En efecto, el abate abandonaría definitivamente, a principios de! año 1790, el club montañés, con los que las discrepancias de fondo habían llegado a hacerse insalvables: «Es una política de caverna. Proponen atentados como si fueran expedientes», dirá a Dumont al salir de una de las sesiones. Y así, el 12 de abril de 1790, fundará con Condorcet, Mirabeau, La Fayette y otros la Sociedad de 1789 («Le Club 89») que acogerá, a partir de entonces, a los disidentes del club de los jacobinos. Estos últimos, a su vez, acusarán a los «amigos de 1789» de tratar de reconciliar al rey y a la Revolución. Al nuevo club, por lo demás, asistirán intelectuales y políticos de muy variada posición y no escasas discrepancias entre ellos: Talleyrand, Roederer, Bailly, Le Chapelier, La Rochefoucauld, Dupont de Nemours, Lavoisier, etcétera.


    Pese a la amistad y respeto que les vincula, las diferencias entre Sieyès y sus amigos monárquicos y moderados, sin embargo, se mantienen en toda su profundidad y extensión. Con Mirabeau, por ejemplo, al que unía una estrecha relación –este lo trataba siempre con veneración de «mon cher maître»– las distancias crecerán hasta volverse insalvables desde el momento en que aquel establece contactos secretos con la familia real. El abate rechazará una tras otra sus ofertas para reorientar la Revolución, salvando la monarquía, uniendo, le adulará Mirabeau, «ma verbe à votre admirable logique». Las reiteradas negativas de Sieyès, en los precisos momentos en que Mirabeau prepara la huida del rey, motivarán que este último llegue a escribir a La Marck, no sin toda la razón, que el abate «desea destruir el carácter hereditario del trono, esto es, destruir la monarquía».


    El 17 de julio, tras la masacre del Campo de Marte, en la que la guardia nacional causa más de cincuenta muertos, las posiciones se polarizan entre los sectores moderados, Les Feuillants (reunidos en el Convento del mismo nombre), y los radicales, los jacobinos (que coordinaban previamente sus posiciones en su local de la rue Saint-Honoré). Condorcet y Paine, por su parte, fundan la «Société Républicaine» en el mismo mes de junio. La posición de Sieyès, una vez más, no coincidirá con ninguno: frente los monárquicos, se opondrá al veto suspensivo y al poder colegislador del monarca; frente los republicanos, defenderá una monarquía electiva. Esto último reviste particular interés, pues en las páginas del Moniteur del mes de julio Sieyès y Paine polemizarán en torno al problema república/monarquía. Una lectura superficial de los textos indicaría que mientras Paine defiende la República, Sieyès se decanta por la monarquía. Nada más lejos de la realidad, sin embargo. Ante todo, la polémica resulta en buena medida ficticia, como harían constar Condorcet y Achille du Casteillet: «Sieyès es casi tan republicano como nosotros». En segundo lugar, una lectura atenta de las cartas del abate nos muestran: 1) que postula una monarquía electiva, no hereditaria, esto es, liquida la base misma del principio monárquico; 2) que el eje de la polémica para Sieyès se ubica en torno a la defensa de un poder ejecutivo unipersonal, frente a las propuestas de Paine y Condorcet de que fuera colectivo (siete miembros); 3) que la idea del abate en esta coyuntura de la huida del rey, consiste en republicanizar la monarquía, vaciarla de contenido, esto es, lo que en el vocabulario de Robespierre en julio de 1790 se denominaría una república coronada: «une république avec un monarque»; 4) a lo que habrá de añadir que algunas de las defensas de la República se postulaban, algo inasumible para nuestro autor, desde modelos de democracia directa y rechazo «rousseauniano» de la representación y la Constitución, habida cuenta del mandato libre y la restricción censitaria del electorado activo y pasivo adoptados por el Comité de Constitución. Este último, por ejemplo, abraza sin ambages el sistema censitario y, frente a la «tasa más pequeña posible» del «tributo cívico» previsto por el abate, exigirá el célebre «marco de plata», que luego se elevaría al requisito de ser propietario o usufructuario de un bien equivalente a 200 jornadas de trabajo en la ciudad o 150 en el campo.


    ¡Qué lejos quedaba 1789! Cuando, aprobada la Constitución, como hemos visto tan ajena a los planteamientos del abate, en contra de lo que suele reiterase hasta la saciedad, el 30 de septiembre de 1791 la Asamblea Nacional se reúne por última vez, Sieyès se sabe ya definitivamente fracasado en sus intentos. Ni siquiera ha conseguido que el cuerpo electoral en su Asambleas primarias refrende el texto constitucional, en razón de que la Asamblea Nacional carecía en rigor de poder constituyente expreso. Atacado por los monárquicos, también lo será, de modo progresivamente más virulento, por los jacobinos –«la taupe de la Révolution» le denominará Robespierre: «no da la cara, pero no cesa de actuar en los subterráneos de las Asambleas»–. Convertido en especial objeto de las amenazas de L’Ami du Peuple, el periódico de Marat, que llama al atentado como arma indispensable de la Revolución, acusado de estar siempre conspirando «derrière le rideau», se siente definitivamente derrotado, asustado y solo, y se refugia en el campo, en Auteil, donde se sumerge en un «silence philosophique»: «sólo nos queda el silencio» («il ne reste qu’à se taire»), escribirá en la Notice de la vie de Sieyès.


    Así, en lo sucesivo, «il se condamna à un profond et douloureux silence», como constatará su amigo Oelsner en Des Opinions politiques du citoyen Sieyès et de sa vie comme homme public. Silencio que sólo interrumpirá parcialmente en los salones de Madame Helvétius, Madame de Staël o Madame Condocert, donde resultará difícil, incluso allí, entre sus pocos amigos, arrancarle alguna frase completa.


    El año 1792, por lo demás, será testigo de un salto cualitativo en la Revolución: la irrupción de las masas de sans-culottes y el liderazgo jacobino, por una parte; y por otra, la guerra, el mito de Valmy –«Vive la Nation!»–, así como la creciente enemiga popular al rey, quien finaliza trágicamente una trayectoria de errores ininterrumpidos con un fallido intento de huida: «À bas Monsieur veto!», gritará, con lucidez, el pueblo de París. Los sucesos del verano de 1792, la Comuna, la invasión de las Tullerías, las masacres de septiembre (más de 1.500 víctimas sólo en París), etc. marcan un giro de los acontecimientos en el que una nueva, incontrolable y violenta situación de hecho se impone al nuevo orden constitucional apenas inaugurado.


    Así, por una parte, la política sigue su curso formal y, digámoslo así, ordinario. Celebradas las elecciones a la Convención, Sieyès sale de su retiro, se presenta como candidato a las mismas y resulta elegido por la Gironda, conjuntamente, por cierto, con su amigo Condorcet. Pero el clima político de La Terreur provoca –como señalará Michelet («le peuple est rentré chez lui»)–, una creciente abstención y retirada de amplios sectores de la población: en la primera reunión de la Convención, el 20 de septiembre de 1791, sólo asistirán 371 de los 749 diputados electos. Por otra parte, sin embargo, Sieyès, elegido sin problemas y con su prestigio en buena medida intacto, se encuentra desplazado, fuera de lugar: «extraño a los jacobinos, a los ministros, al hogar infernal de los despachos de guerra [...] a la comuna municipal», en sus propias palabras, se siente «como transportado por una potencia mágica a los confines del mundo, a un país desconocido». La Revolución, «su» Revolución, se había vuelto de pronto para él, su autor intelectual, «desconocida o transformada, como si hubiera tenido lugar en la gran Tartaria».


    Para entonces, además, las divisiones en la Convención resultan aún más profundas e innegociables que en la precedente Asamblea Nacional. Ante la escisión irreparable entre, por un lado, los «Brissotins», pronto llamados «girondinos», entre los que se contaba su amigo Condorcet, y por otro, la «Montagne», los jacobinos, Sieyès se ubicará en el centro, «le Marais» o «La Plaine». Ahora bien, al abate, compartirá con los girondinos buena parte de su proyecto y de su trayectoria, la institucionalización de la Revolución mediante la Constitución («clore la Révolution») y el principio de legalidad; mientras que con los jacobinos coincidirá, y sólo durante algún tiempo, en la necesidad de salvar la Revolución de sus enemigos, suscribiendo la necesaria represión de la Contrarrevolución en todas sus formas.


    Los acontecimientos, sin embargo, una vez más, no darían lugar a reposo ni reflexión detenida: el 20 de septiembre de 1793 se decreta la abolición de la Monarquía y el 25 del mismo mes se proclama la República, a partir de una moción de Danton: «La République française est une et indivisible». A partir de entonces, las acusaciones de «federalistas» y «monárquicos» van de la mano con un asedio sin tregua contra los girondinos. En este clima, el 29 de septiembre la Convención nombra un Comité de Constitución: Condorcet (ponente), Paine, Danton, Gensonné, Pétion, Vergniaud, Barère y Sieyès, que comienza sus trabajos con escaso protagonismo del abate. Finalmente, el 15 de junio tiene lugar la votación de la pena de muerte del rey. Sieyès quien consideraba a Luis XVI «un homme parjure, traître et fugitif», participará en la votación. Tras las diversas justificaciones retóricas del voto a favor de la muerte del rey, por parte de la mayoría de los convencionales que le preceden –sólo Condorcet pedirá la abolición de la pena de muerte, firmando de este modo la suya; «abolition, except pour les rois» le responderá Barère– le corresponderá el turno al abate. Este, en medio de la mayor expectación, pronunciará, lacónico, otras de sus sentencias para la historia: «La Mort, sans phrase!».


    Por lo demás, la posición de Sieyès cada vez más minoritaria, se acentuará cuando Condorcet presente un proyecto de Constitución, en el que se aunaba una gran falta de rigor y coherencia de diseño derivada de concesiones a mecanismos y principios deudores del discurso de los jacobinos: sufragio universal sin exclusión de los criados ni los extranjeros (pero sí de las mujeres, contra lo que habitualmente suele decirse), renovación anual de la Asamblea, centralidad del mecanismo del referéndum, poder ejecutivo colectivo (siete miembros) y con sólo dos años de mandato [...]. De nuevo Sieyès, alejado de estas concesiones de su amigo Condorcet, pero mucho más aún de las críticas a las mismas por parte de los jacobinos, recupera su personal economía política del silencio, y enmudece obstinadamente en el seno de la Convención. Esta despachará enseguida el proyecto del filósofo y discutirá formalmente, y sin atención alguna, el texto Montagnard, la improbable Constitución de 1793, que nunca entrará en vigor ante el nuevo escenario de la historia del «dérrapege» de la Revolución: la lógica de «la Terreur».


    Silencio que se prolongará al hilo de los nuevos y dramáticos sucesos, pero que el abate hará compatible sin embargo, con su voto afirmativo a las medidas extremas de esos meses, su pasividad, cómplice por omisión, ante la expulsión y arresto de los girondinos y la persecución a su amigo Condorcet, la guerra en Europa en pos de unas supuestas «fronteras naturales», las masacres de la Vendée; silencio sepulcral del abate, en fin, ante la represión generalizada –«Soyons terribles!» dirá Danton– de la mano del Tribunal revolucionario y los Comités revolucionarios (Salud Pública, entre ellos).


    El único movimiento de Sieyès en esos días será el abandono del Comité de Salud Pública, para el que había sido elegido, su dedicación exclusiva al Comité de Instrucción Pública y la fundación, con Condorcet y Duhamel, del Journal d’instruction sociale en el que se expondrán diversos proyectos de educación cívica, un sistema completo de educación pública (que presentará ante la Convención por medio de Lacanal, y que será debidamente rechazado), un denso artículo sobre «los beneficios de la libertad en el Estado y el sistema representativo», etc., hasta su clausura por orden del Gobierno tras sólo seis números, a partir de julio de1793. Bajo el reinado del Terror y la Virtud, ante la sustitución de la Constitución por una ley de represión el 4 de diciembre de 1794, la muerte de Condorcet, la Grande Terreur de 1794 (1.300 guillotinados en apenas dos meses), las masacres de la Columnas Infernales en La Vendée (más de 100.000 muertos), el culto al Ser Supremo postulado por parte de Robespierre el 7 de mayo de 1794 y cuya fiesta se celebrará, diseñada por el pintor David, el 8 de junio en las Tullerías... Sieyès guardará silencio y se refugiará en sus libros y manuscritos. Talleyrand le retratará en aquella época enteramente abrumado por el miedo. El abate mismo escribirá en la Notice: «¿Qué hacer en una noche tal? Aguardar el día». Denunciado ante los jacobinos, será exonerado in extremis en la Convención gracias a las declaraciones de un zapatero vecino, llamado a declarar como testigo: «il ne s’occupe pas du tout de politique: il est toujours dans ses livres».


    A partir de entonces la desaparición de Sieyès del espacio público será total, concentrado enteramente en sus reflexiones, redactando, bajo el impacto brutal del Terror –que hará verdad a sus ojos la frase escrita años antes en el Proemio a la Constitución: «El ser humano es un funesto error de la naturaleza»– alguno de sus textos más significativos: «Bases del orden social», «Límites de la soberanía», «Contra la Re-Totale», etc. Solamente se le verá aparecer en la Convención una vez para negarse a abjurar de su condición de católico, afirmando, sin embargo, con habilidad su pertenencia electiva al Tiers: «He sido víctima de la superstición, pero jamás su apóstol ni su instrumento [...] ha sido en mi condición de plebeyo, diputado del pueblo, y no como sacerdote (pues ya no lo era) por la que sido elegido para la Asamblea Nacional». Preguntado por su clandestinidad durante el Terror, el abate afirmaría cínicamente, en otra de sus frases históricas: «He vivido» («J’ai vécu»).


    3. La despedida de la Revolución: de Termidor a Brumario


    Il faut que les révolutions soient finies


    par ceux qui les commencent.


    Sieyès, Archives Nationales 246 AP 34


    Tras la muerte de Robespierre el 28 de julio de 1794, y la subsiguiente depuración de los jacobinos, Sieyès, prepara su regreso al primer plano político publicando un opúsculo anónimo, que bordea el ditirambo, en contestación a las acusaciones de jacobinismo de que había sido objeto, escrito en esta ocasión en colaboración con su amigo prusiano Oelsner. Noticia de la vida de Sieyès. Miembro de la primera Asamblea Nacional y de la Convención, aparecerá en febrero de 1795 y cumplirá buena parte de sus objetivos de rehabilitación pública del abate. El objetivo central del opúsculo no era tanto reivindicar la trayectoria revolucionaria de Sieyès desde 1789, sino y sobre todo, demostrar su radical ajenidad al jacobinismo y al Terror, su autoexoneración de culpabilidad alguna, pese a haber votado las leyes de excepción y haber guardado un prolongado silencio cómplice durante aquellos años de represión. De algo, sin embargo, de lo que Sieyès no se arrepentirá nunca será de haber votado afirmativamente la ejecución del rey: para él absolutamente necesaria para «cortar el cable del bajel» que aún ataba la Revolución al Antiguo Régimen.


    En el nuevo orden de cosas, el abate será designado miembro y aún presidirá la Comisión de los veintiuno, encargada de la acusación de los jacobinos, a quienes Sieyès culpará, en su discurso de toma de posesión, de «haber oprimido al pueblo mediante la Convención, y a la Convención mediante el pueblo». El 8 de marzo de 1795 un impasible «lama Sieyès», como le llamará algún periódico de la capital, tomó la palabra por vez primera en mucho tiempo en defensa de la rehabilitación de los girondinos declarados hasta entonces fuera de la ley. El 20 de abril será nombrado presidente de la Convención y posteriormente miembro del Comité de Salud Pública en el que creará una sección de política internacional, en la que el abate volcará en lo sucesivo sus esfuerzos. Así, la política exterior de Francia pasará a constituir su mayor preocupación, sin perder nunca de vista los acontecimientos internos. A partir de este momento, como atestigua su correspondencia en los Archivos Nacionales, no existirá ningún problema de política internacional que le sea ajeno: Holanda (a donde viajará), los límites del Rin, Polonia, Suiza, Dinamarca, etc. Por todas partes, como señala Adler Bresse, impulsará los movimientos de oposición republicana –en sus propios términos: el «révolutionnement» de la Europa entera– enviando emisarios y agentes secretos (Reinhard publicará a instancias de Sieyès un singular Rapport sur la manière d’envoyer des agents secrets, que figura en las carpetas y papeles del abate en los Archives Nationales). Sieyès diseña, además, una política de alianzas con un objetivo claro y doble: ante todo la paz, única manera de consolidar los logros de la Revolución –«Je suis le seul en France capable d’être employé à la pacification générale»–; y con ella una política expansiva de «paix française», esto es, la exportación vía diplomática de la Revolución: «le révolutionnement vers la République Universelle». Y a tal efecto, debe destacarse su empeño en la formación de una gran coalición europea de «Repúblicas hermanas» («Républiques soeurs»), comenzando por la «République batave» que siempre entenderá como obra suya –«sa tête remplie de ses républiques platoniciennes et aristotéliciennes» dirá de él el político prusiano Hardenberg– bajo la hegemonía de Francia, frente a los dos enemigos históricos principales, tras lograr el decisivo acuerdo con Prusia; a saber: Rusia e Inglaterra.


    Pero Termidor debía dotar a Francia de una nueva Constitución, y a tal efecto en el mes de abril de 1795 se crea una Comisión constitucional en la que figura de nuevo Sieyès, pero en la que, para asombro de todos, apenas participará, dedicando to­da su actividad a la política internacional: acuerdo con Holanda, gestiones con Prusia, etc. La lejanía de sus postulados respec­to al modelo constitucional de los ponentes Daunou y Boissy d’Anglais es enorme: sufragio censitario, supremacía de la ley frente a la Constitución, entendiendo esta como documento político y no jurídico, legislativo bicameral, deficiente regulación, mediante el sistema inglés de contrapesos, de la relación entre los poderes ejecutivo y legislativo, etc. A la vista del proyecto, el abate renuncia a la participación en una Comisión donde sus posiciones no conseguirían nunca imponerse. Sin embargo no se retira del todo del proceso constituyente, en el que intervendrá participando en reuniones y, sobre todo, con dos discursos memorables y gran impacto, el 20 de julio y el 5 de agosto de 1795, unas de sus definitivas y últimas aportaciones a la teoría política y de la Constitución. En ellos, Sieyès sintetizará una sustantiva continuidad con sus ideas y principios de 1789 con nuevas aportaciones y diseños de ingeniería constitucional, sin duda inspirados por la experiencia del Terror. Así, en primer lugar en el discurso del 2 de Termidor encontramos argüidas de nuevo algunas de su tesis clásicas: el arte social como ciencia política normativa, la Constitución como garantía y limitación del poder político, la distinción entre poder constituyente y poderes constituidos, la noción de edificio representativo de base democrática a partir de las Asambleas primarias, el Parlamento unicameral, etc. Pero además, el abate introduce algunos desarrollos nuevos: una crítica explícita y radical del concepto de soberanía que juzga incompatible con la noción misma de Constitución (un Estado constitucional es un Estado, en rigor, sin soberano); la contraposición entre República y Re-total, caracterizada esta última por la presencia de poderes concentrados e ilimitados, cercenadores de la libertad individual y los derechos del hombre y el ciudadano; y, finalmente, la proposición de un Tribunal Constitucional «con la misión de juzgar las reclamaciones contra todo incumplimiento de la Constitución».


    Precisamente este Tribunal Constitucional –«la primera institución que se haya nunca imaginado para servir de garantía real a la Constitución, así como a la defensa de los derechos del hombre y el ciudadano», escribirá su amigo Oelsner en Des Opinions Politiques du citoyen Sieyès en 1800– ocupará en exclusiva su segundo discurso del 18 de Termidor del año III. En él se concentra en el diseño de, en sus propios términos, un «guardián» o «magistratura» de ese código que es, tiene que ser («o no será nada») la Constitución. Ahora bien, en cuanto jury, a semejanza del jurado diseñado por el abate para la administración de justicia, se trata también aquí, y así se diseña, de un órgano representativo, no judicial, con tres funciones principales: 1) control de constitucionacionalidad; 2) propuestas de reforma constitucional; 3) tribunal de derecho natural.


    Una vez más, ninguna de sus ideas sustanciales sería tomada en cuenta por el Comité de Constitución, el cual incorporó algún que otro de sus términos o propuestas colaterales específicas, la más de las veces desnaturalizándolas. Nuevo fracaso y retorno una vez más a su silencio filosófico –«tenebreux dans sa manière d’être» le describirá ahora Talleyrand–. Sieyès será más tarde elegido miembro del Consejo de los Quinientos, pero no aceptara esta vez el nombramiento, pretextando problemas de salud, que en más de una ocasión había ya utilizado para sumirse en las sombras, y huyendo del primer plano de la vida pública, se atrincherará en el Instituto de Ciencias Morales y Políticas de París (ingresando, de modo significativo, en la sección de economía política). Asimismo, en estos años, 1795-1799, cultivará la amistad, sobre todo, de intelectuales alemanes liberal-republicanos, del círculo de influencia de Madame de Staël y Benjamin Constant. Este último se convertirá en aquellos años en discípulo, representante en el escenario político y albacea del pensamiento del abate. Un atentado en su propio domicilio (dos disparos de pistola que le hieren levemente, propinados por un sacerdote reaccionario, el abbé Poule, sin que, para desesperación de Sieyès, nunca se supiera quién o quiénes lo habían instigado) del que sale ileso, le proporcionará un nuevo motivo para distanciarse del primer plano de los acontecimientos, que devoran uno tras otro a sus protagonistas (salvo notorias excepciones, como es el caso de Tayllerand), a la vez que le permitirá acrecentar su prestigio –y fama de controlarlo todo desde detrás del telón («derrière le rideau»)– que volverá a ser inmenso. En palabras de Madame de Staël: «Como quiera que poseía un espíritu superior y formas de expresarse muy lacónicas y cortantes, estaba de moda [...] mostrarle un respeto casi supersticioso».


    Pero en 1799, Sieyès, una vez más, pasará en cuestión de días del retraimiento a la acción más decidida: «este espíritu abstracto maniobra con gran habilidad a lo largo de 1799». Ello se traduciría, ante todo, a instancias del propio abate, en su nombramiento el 8 de mayo de 1798 como «Ambassadeur extraordinaire de la République Française près de la Cour de Prusse» y su inmediata partida para Berlín. Por una parte, Sieyès era un gran admirador de Alemania, en especial del pensamiento alemán (nada había que le halagara más que le compararan con Kant, con quien se esfuerza entrar en contacto a través de terceros, así como de divulgar sus obras en Francia) y se rodeaba por entonces de numerosos amigos republicanos prusianos, entre ellos el ya mencionado Oelsner, pero también Cramer, Reinhard (estrecho colaborador suyo en política internacional), Ebel (su primer traductor al alemán en 1796), Théremin, o el filósofo Humboldt, quien lo consideraba el pensador más profundo de cuantos había tratado en París. Pero el abate concedía, además, una gran importancia a las relaciones internacionales franco-prusianas, consiguiendo en este campo uno de sus mayores éxitos políticos; a saber: el mantenimiento, en 1799, frente a la Europa coaligada contra Francia, la salvadora neutralidad de Prusia. En su nombramiento como embajador en Berlín, la más importante de todas las legaciones exteriores, con Talleyrand de ministro de Asuntos Exteriores (quien desconfiaba sin disimulos de la política de «révolutionnement» del abate), mientras unos verían coronado su prestigio y su alta influencia en el Estado, otros celebrarían su alejamiento de París y su pérdida de influencia directa en la política diaria.


    Pero el alivio de sus enemigos, que para entonces eran multitud, duraría muy poco: el 16 de mayo de 1799, Sieyès será elegido miembro del Directorio y retornará a París. Constant le escribirá con devoción por tal motivo: «Considero vuestro nombramiento como la última esperanza de la república». Posteriormente, reuniendo en sus manos, por vez primera, prestigio y poder político efectivo, con el apoyo de los sectores de la izquierda, los «nuevos jacobinos», será nombrado presidente del Directorio. Y así, diez largos años después de haber puesto en marcha la primera Revolución, tras una interminable guerra civil que había llevado a la muerte a muchos de sus amigos, el abate alcanza la cima del Estado con 51 años de edad: «François nous avons besoin d’une grande et républicaine énergie» dirá en su toma de posesión. Rodeado de peligros internos: los monárquicos, los nuevos jacobinos... y externos: desembarco de los ingleses en Holanda, guerra inminente, Sieyès maniobra hábilmente, rodeándose de republicanos moderados… o aun escasamente republicanos pero de gran peso político: Daunou, Boulay de la Meurthe, Roederer, Talleyrand, Chénier. En su mente dominaba una obsesión, un objetivo: terminar la Revolución sin volver a la monarquía, mantener la república pero salvaguardando el orden público. La solución del abate a este dilema, sin embargo, sería drástica: salvar la Revolución a costa de la República: «Busco una espada» («Je cherche une epée»). Pero la espada ¿de quién? Sieyès no lo duda, de «Bonaparte, porque de todos los militares es el más civil». De este modo, las trayectorias de quien para Bonaparte no era más que «un viejo en las nubes» («un vieillard dans les nuages») y quien, a su vez, para Sieyès, no pasaba de «Joven aventurero que se acuesta con la República cuando necesita encontrarla en su lecho», estaban destinadas a cruzarse en la historia de la larga Revolución francesa, con consecuencias inimaginables.


    La génesis de Brumario ha sido descrita por Constant en tan inmejorables términos que excusan ulterior comentario por nuestra parte: «Sieyès fue el verdadero autor del 18 de Brumario [...] ese día por la mañana, espectador más que cómplice, me dirigí a Saint Cloud y pude contemplar personalmente la liquidación de todo Gobierno representativo». Neutralizadas las Asambleas, bajo pretexto de una conspiración jacobina, del golpe de Estado nacería una Comisión Consular ejecutiva, integrada por Sieyès, Ducos y Bonaparte, en la que este último, muy a pesar del abate, iría acumulando de modo irresistible todos los poderes.


    Antes de esto, sin embargo, resultaba preciso, según la pauta establecida por la Revolución, dotarse de una nueva Constitución, y tal efecto se crea una Comisión constitucional encargada de elaborar la del año VII. A instancias de Boulay de la Meurthe, Sieyès le dictaría de memoria, con escepticismo no exento de excepcional precisión, las líneas generales de un sistema constitucional que, si bien predicaba la necesidad de recuperar los principios de 1789 –«II faut revenir aux idees de 1789»– partiendo, en lo esencial, de las aportaciones de Termidor, mostraba sin embargo algunas modificaciones de no escaso relieve. Boulay publicaría las notas –con el título Teorías Constitucional de Sieyès, en lo que constituye el último documento público de nuestro autor. Entre las continuidades republicanas más llamativas se encuentran: el concepto de sistema representativo de base democrática («Una república representativa») versus la democracia directa y el mandato libre; mandato representativo pero con mecanismo de revocación de las Asambleas primarias («La autoridad viene de arriba, la confianza de abajo»); ciudadanía activa y lista de elegibles sin criterios de fortuna (idea, para el abate, «aristocrática») para todos los varones mayores de veinte años (seis millones de ciudadanos). Entre las novedades pueden citarse: depuración de listas electorales desde arriba por parte del Colegio de Conservadores, especie de Senado concebido como la culminación de la carrera política de los representantes; creación de la figura del Gran Elector, magistratura electiva que nombra a los jefes de Gobierno –una peculiar síntesis de presidente de la república y spinoziano roi fainéant– pero sin poderes ejecutivos directos y que, en todo caso, resulta revocable por el Colegio de Conservadores; Consejo de Estado investido del poder de redactar y proponer leyes al legislativo, así como de ejercer la jurisdicción contencioso-administrativa.


    El proyecto que Sieyès dicta a Boulay contiene, pues, subyaciendo al barroquismo de los nuevos mecanismos constitucionales, conjuntamente con algunos elementos clásicos de su sistema –antimonarquismo, «unidad organizada» de poderes, control de constitucionalidad (residenciado ahora en el Colegio de Conservadores), un endurecimiento vertical del poder ejecutivo y una serie de complejos controles–, para evitar la concentración de poderes en las asambleas primarias, en el Cuerpo Legislativo, pero asimismo en el Gran Elector. Cuando Bonaparte conoció el proyecto de Sieyès de un Gran Elector sin poderes ejecutivos y controlado por el Colegio de Conservadores, exclamó ante las «frivolidades metafísicas» («niaiseries métaphysiques») del abate: «¿Conocéis a algún hombre con carácter tan vil como para complacerse ante semejante jaula de monos?».


    Así, pues, lo mismo que había acontecido en 1791 y en 1794, ocurrirá en 1799: bajo la engañosa apariencia de una similar terminología y algún préstamo equívoco, el proyecto de Sieyès –«de engranajes imbricados hasta el extremo [...] de que tocar uno solo de ellos, desplazarlo o modificarlo, era según el abate detener la máquina o bien introducir confusión y desorden»– sería desnaturalizado y en lo fundamental desechado. La Constitución de la República francesa de 13 de diciembre de 1799, establecería una supremacía absoluta del primer cónsul, dotado de los más amplios poderes, sobre los cónsules segundo y tercero, que devendrían meramente consultivos; se evaporaba todo rasgo de Gobierno representativo y menos rastro queda aún de base democrática alguna; desaparecían los derechos, reemplazados por algunas tolerancias genéricas sin eficacia jurídica; nada restaba, tampoco, del control de constitucionalidad en manos de un Tribunal Constitucional, etc. En definitiva, por decirlo en los propios términos de su preámbulo: «Citoyens, la Révolution est finie».


    A partir de entonces, Sieyès, que había subestimado a Bonaparte considerando que podría instrumentalizarlo para sus propósitos, asistirá impotente a la génesis de un nuevo despotismo, a la acumulación de todos los poderes en manos de Napoleón, a la eliminación de todo rasgo de gobierno representativo, a la Restauración, en fin, de la monarquía con otro nombre. Cerrada en 1799 por Bonaparte la Revolución, pero también clausuradas la Constitución y la República, expedita la vía para una Monarquía de nuevo formato imperial –la cual, Sieyès, un regicida en 1793, había contribuido decisivamente a instaurar en 1799– a partir de 1800 el abate se retira al campo, a casa de su amigo Clément de Ris, quedando su vida pública reducida a fugaces apariciones en salones o tertulias, para hablar «de filosofía o literatura y ya nunca más», según testimonio de Daunou, «de Ciencia política». Soledad reforzada con la salida de sus amigos Constant y Chénier del Tribunado en el año 1802, que lo dejaría aún más aislado y falto de cualquier influencia real y efectiva, más allá de sus intervenciones esporádicas en el Instituto de Ciencias Morales y Políticas, concentrado en sus reflexiones filosóficas y sus manuscritos y acariciando el proyecto de abandonar Francia con rumbo a los Estados Unidos de América. En el año 1799 su amigo prusiano Oelsner publicará dos obras que sintetizan con fidelidad y admiración, la trayectoria política y las aportaciones del abate: Exposé historique des écrits de Sieyès y Les opinions politiques du citoyen Sieyès et de sa vie comme homme public.


    La falta de poder político e influencia intelectual, el «ostracismo» bajo Napoleón, no podrá ser compensada con los excepcionales honores que se le tributarán en los años siguientes: Legión de Honor en 1804, conde del Imperio en 1808, Gran Cruz de la Orden Imperial en 1813, Par de Francia, en fin, en 1815. En el naufragio final de su vida, fracasados sus objetivos –«il ne croyait qu’en sa Constitution», dirá Oelsner– el abate se volcará en la consecución de riquezas y títulos, aceptando el título de conde, en fatal contradicción con su entero itinerario político como autor del Ensayo sobre los privilegios.


    Pero ni siquiera cupo a Sieyès el disfrute de los tardíos reconocimientos de Napoleón y el otium cum dignitate que le facilitaban sus nuevos ingresos, pues a su crónica soledad –«más tenebroso que nunca en su manera de ser» como le describiría Talleyrand, aislado en su «humor atrabiliario», «devenu entierement negatif» en su propias palabras–, vendría a añadirse, para su desesperanza última, la Restauración, el retorno de Luis XVII y la ultramonárquica «Chambre Introubable». Y así, regicida confeso, rodeado de numerosos enemigos, enfriada incluso la relación con sus amistades prusianas (Oelsner, Ebel, etc.), incapaz de transigir en lo más mínimo con los Borbones, el abate, emprendería el camino del exilio en 1816, a los sesenta y siete años de edad, residiendo cerca de 14 años en Bruselas, donde se le vería «practicando más que nunca la pasión del silencio», en palabras de Saint-Beuve, concentrado en sus reflexiones filosóficas y retomando la escritura de su siempre inacabado Grand Cahier Métaphysique.


    Sólo en 1830, tras las revoluciones gloriosas –«Les Trois Glorieuses»– el exilio de Carlos X, la subida al trono de Luis Felipe de Orleáns y el inicio de la larga Monarquía de julio (1830-1848), Sieyès pudo retornar a París, donde aún sobrevivió algunos años, solitario y enfermo, progresivamente postrado en el lecho. Dícese que alguno de los escasos visitantes en su lecho de muerte le habría oído murmurar durante los últimos días: «La Constitution, c’est moi!». Finalmente, el 20 de junio de 1836, bajo el ministerio de Thiers y el ya para entonces indiscutible liderazgo de Guizot en la Asamblea –el mismo año, ironías de la historia, en el que Alexis de Tocqueville publicaba État social et politique de la France avant et depuis 1789– falleció Emmanuel-Joseph Sieyès, sin reconciliarse con la monarquía ni con la Iglesia, a diferencia de Talleyrand. A su entierro en el cementerio Pere Lachaise, en tumba huérfana de epitafio alguno por propio deseo del finado, en medio del general desinterés, acudirían apenas algunos miembros de su familia y de la Academia. Un amigo de los años de exilio en Bruselas pronunciaría unas emocionadas y encomiásticas palabras de despedida:


    Un lejano día de 1789, Sieyès declaró que el pretendido Tercer Estado, que no era, de hecho, nada, debía ser, de derecho, todo, la Nación misma, el Estado entero. Esta declaración constituyó un descubrimiento tan poderoso, tan vasto en sus resultados, como el descubrimiento de las Américas, la imprenta o la máquina de vapor...


    Pocos días después, sin embargo, el periódico La Quotidienne de París reflejaría, en toda su crudeza, la opinión por entonces dominante en Francia: «Las ideas de Sieyès estaban ya desde hace tiempo en la tumba, cuando el abate descendió para hacerles compañía». Perdido en el polvo del olvido quedaba aquel verano de 1790 de la Asamblea Constituyente y la Fête de la Féderation, cuando el pueblo parisino, en dialecto poissard, cantaba entusiasmado por las calles:


    En revenant du Champ de Mars,


    que’que ça m’fait Sieyès à moi d’être mouillé,


    quand c’est pour la liberté [1].
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        [1] «Al regresar del Campo de Marte, qué nos importa que Sieyès nos haya hecho calar hasta los huesos, si es por la causa de la libertad.»
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